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REUNIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DEL PERSONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA 

• Número de la sesión: 4/2016.   
• Fecha: lunes, 11 de abril de 2016.   
• Hora: 11.30 h.   
• Lugar: sala de reuniones del Servicio de Alumnos (Complejo Administrativo 

Triunfo).   
 

ORDEN DEL DÍA  

1. Aprobación, si procede, del acta 3/2016. 
2. Informe del Presidente. 
3. Reglamento/Normativa para la Adopción de Medidas de Acción Positiva y de 
Medidas de Igualdad de Oportunidades para el PAS y el PDI con Discapacidad de 
la Universidad de Granada enviado por el Secretariado para la Inclusión y la 
Diversidad para su informe y visto bueno, en su caso. (Escrito RE-110) 
4. Propuesta de Modificación de la Junta de Personal del actual Acuerdo de 
Formación. 
5. Escritos enviados (desde el RS-31/2016 hasta el RS-35/2016) y recibidos 
(desde el RE-97/2016 hasta el RE-110/2016). Acuerdos a adoptar. Además, 
cualquier otro escrito de acuerdo con el art. 27 del reglamento. 
6. Ruegos y preguntas. 
7. Lectura y aprobación, si procede, de los acuerdos adoptados en la sesión.   
 
ACUERDOS ADOPTADOS 

1. Se aprueba por unanimidad el acta nº 3/2016 con las modificaciones 
propuestas por el CSI-F. 

 
2. Se ha aprobado por unanimidad dar el visto bueno al Reglamento/Normativa para 

la Adopción de Medidas de Acción Positiva y de Medidas de Igualdad de Oportunidades 
para el PAS y el PDI con Discapacidad de la Universidad de Granada (Anexo 1), 
enviado por el Secretariado para la Inclusión y la Diversidad, proponiendo las 
siguientes modificaciones/mejoras:  

 
o A efectos de forma, en el Art.4 Ap.1, cambiar “común y en la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico y Procedimiento 
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Administrativo Común.” por “con carácter general en las leyes de 
procedimiento administrativo común vigentes.” (Propuesta CSI-F) 

o Un título más inclusivo, ya que las medidas solo deben ser un punto 
más dentro del reglamento: Reglamento (o Normativa) para la Garantía de 
la Igualdad de Oportunidades para Miembros de la Comunidad Universitaria 
con Discapacidad. El objeto del reglamento no ha de ser solo tomar 
medidas, sino regular y garantizar la igualdad de oportunidades (para 
ello se adoptan medidas, no son el objeto, sino el medio). (Propuesta 
CCOO) 

o En el Reglamento que se elimine la discriminación entre los 
diferentes tipos de personal de la UGR. Se cree que debe recoger 
medidas genéricas que se puedan aplicar a todos los colectivos: PDI, 
PAS y estudiantes, ya que las barreras físicas lo son para todos. 
(Propuesta CCOO) 

o En el preámbulo se habla de estudiantes, pero después no se 
contempla este colectivo en el ámbito de aplicación. Se propone que, 
si este reglamento no es para toda la comunidad universitaria, se 
haga constar que el estudiantado tendrá otra reglamentación. Por 
coherencia con el texto del preámbulo. (Propuesta CCOO) 

o Si se mantiene el establecimiento de un censo de personas con 
discapacidad, el reglamento debe recoger, explícitamente, que la 
aportación de datos para el mismo ha de ser voluntaria, sin dejar 
lugar a dudas sobre la no obligación de quienes padecen una 
discapacidad de incluirse en dicho censo. (Propuesta CCOO) 

o Dar más importancia a la reducción horaria como una medida para 
reducir la discriminación por motivos de discapacidad. En el sector 
PDI se considera pero en el PAS solo se menciona de pasada. 
(Propuesta CCOO) 

 
3. Se ha aprobado por unanimidad fusionar las propuestas de CCOO y CSI-F 

respecto a la Modificación del actual Acuerdo de Formación.  
 
4. Se ha aprobado por unanimidad trasladar a la Gerencia, respecto a las bajas 

por enfermedad de larga duración del Procedimiento de Concesión de Comisiones de 
Servicio Internas para los Puestos de la R.P.T. Adscritos a P.A.S. Funcionario, la 
propuesta de CCOO: 

 
! Considerar de larga duración las bajas por enfermedad cuya duración 

prevista sea superior a 1 mes, o que se cubran siempre una vez que 
haya transcurrido un mes de baja. 
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5. Respecto al escrito RE-109/2016 de una compañera instando a esta Junta de 

PAS para que, en la medida de sus posibilidades, agilice la resolución de la 
Reducción Extraordinaria de Jornada, se acuerda por unanimidad la propuesta 
de CCOO: 

!  Contestar a la compañera con lo trasladado por la Gerencia al 
presidente de la Junta de PAS en la reunión del jueves, 7 de abril de 
2016: “La Gerencia ya ha desligado la reducción de jornada de la 
prolongación de la vida laboral tras la edad de jubilación, pero antes 
de dictar la resolución quiere estar segura de que esta medida no 
supondrá un aumento de plazas.” 

 

ANEXOS: 

Anexo 1: 
http://juntapas.ugr.es/pages/anexos/_doc/20160412/reglamentoinclusioin
/! 
 
 
















